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DIRËCCIÓI\} GENERAL DE GOSIERNO Y ASIJNTOS JtJIIiDIilOi'

Ciudad de México, a 12 de Agosto 2020

oFtclo AM H/DGGA ú"5 i;',2 I zozo

ASUNTO: SE EMITE RESPUESTAAL ASUNTO IND¡CADO

DIP. MARGARITA SATDAÑN H¡NruÁUO¡Z
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE

tA COMISIóN PERMANENTE DE DESARROLLO
E ¡ NFRAESTRUCTURA U RBANA Y VIVIENDA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO I LEGISTATURA
PRESENTE

Por lnstrucción del Alcalde de Miguel Hidalgo, licenciado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra, y en atención a [a

petición turnada a esta Dirección General, contenida en el oficio número MDSRSA/CSPlIB05l2020 de fecha 11 de

marzo de 2020 y en atención at oficio CCDMX/CDIUyV/13612020 de fecha 09 de marzo signado por e[ Diputado

Fernando José Aboitiz Saro; relacionado con [a iniciativa ciudadana denominada "lniciativa Ciudadana con

proyecto de decreto, por la que se reforma el plano E-3 y Planos l:10,000, del programa delegacional de

desarrollo urbano para la alcaldía de Miguel Hidalgo, publicado en la Gaceta del Distrito Federal el día 30 de

septiembre de 2008 por cuanto hace a la zonificación de uso de suelo en el predio ubicado en LEIBNITZ NO. 81,

COLONIA ANZURES para uso de oficinas privadas en ocho niveles con 300/o de área libre"; al respecto se analiza,

desarrolta y se desprende [a respectiva opinión, con ]os argumentos fundamentos y motivación que se exponen de

acuerdo con lo siguiente:

La colonia Anzures se estableció coùo zona residencial a principios det sigto XX, en los terrenos delex rancho de

Anzures, adquiridos por la inglesaWerner Beity et gobierno mexicano, a través del ministroJosé Yves Limantour,

para ampliar y embeltecer el Bosque de Chapultepec.

Posteriormente, los terrenos fueron adquiridos por W. D. Pearson, un lord ingtés con numerosos negocios en e[ país,

que incluían a [a petrolera EtÁguita. Todo esto se realizó a través de [a Anzures Land Co., una empresa con sede en

Londres, cuyo objetivo era adquirir los terrenos para la construcción de un hospitaI que serviría para atender a

la comunidad inglesa y at púbtico de [a zona. Fue como parte de este proyecto que se planeó una zona residencial que

pronto atbergó las casas de renombradas familias de [a época.
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EN MATERIA DE USO DE SUETO

La zonificación que marca el PDDU del año 2008 al predio de referencia es de Hl3l30lB; en [a actuatidad el uso

predom¡nante de los inmuebles son habitacionales con comercio de bajo impacto en ptanta baja.

Haciendo el anátisis del cambio de uso pretendido, se observa que no solo se requiere incrementar e[ número de

niveles, sino que también el uso, que de ser Habitacional, pretenden obtener un uso Habitaciona[ Mixto, [o cual deriva

a un impacto mayor que con[[eva a una mayor demanda de infraestructura y de servicios, causando un impacto

negativo tanto al entorno tanto interior como exterior de [a zona; así como que puntualmente en [a manzana donde

se ubica el predio en estudio, los inmuebles que integran dicha manzana cuentan con 2 y 3 nivetes en su mayoría

situación que al ubicar un edificio de [a envergadura que se pretende e[ asoteamiento y cuestiones ambientates

impactaran de manera negativa y contundente a los cotindantes.

IMAGEN URBANA TEL ENTORNO Ifì¡M€DIATO At PREDIO

Fuenlei Tomå fotográfica por medio de vuelo en dron
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Se trata de una obra nueva que contempla crear un centro de oficinas particulares en ocho niveles y dos sótanos; el

cualgeneraría una incompatibilidad de alturas al entorno inmediato.
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DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y ASUNTOS JTJRiDICOS

CONCLUSIóN

Con fundamento en [a Ley de Desarrollo Urbano para [a Ciudad de México, en los artículos 41y 42 fracción ll inciso h)

fracciones lV, Vl, lX y artículo 42 Bis, todos vigentes al momento de ta emisión del presente, con base en el análisis

determinado en e[ presente de cada uno de los apectos importantes en materia estrictamente de Desarrollo Urbano;

los impactos son de índices negativos que afectan de manera radical [a imagen de [a zona en virtud de la cantidad de

niveles propuestos; asi como los diversos usos pretendidos que impactarían de manera importante [a vialidad, [a
infraestructura hídrica y movilidad en una zona predominantemente habitacionalcon valor histórico y patrimonia[;y
considerando la opinión de las áreas técnicas competentes de la alcaldía; por [o antes expuesto y atendiendo ta

solicitud del H. Congreso de la Ciudad de México se determina OPINIóN DESFAVORABLE para la Iniciativa
Ciudadana con proyecto de Decreto para la modificación al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para

Miguel Hidalgo publicado el30 de septiembre de 2008 correspondiente al predio ubicado en LEIBNITZ NO. 81,

COLON¡A ANZURES DE LA ATCALDÍA MIGUEL HIDALGO, con los fundamentos, bases y argumentos vertidos para [a

continuación del proceso previsto en los artículos 34, 35 y 36 de la citada Ley de Desarrol]o Urbano para [a Ciudad de

México vigente, asi como para el debido cumplimiento para su conclusión; tos vecinos y representante sociales y

vecinales registrados oficialmente en [a zona de estudío, vertirán sus opiniones y/o comentarios, requeridos de

acuerdo a las Leyes y Normatividad aplicable a la materia.

Sin otro particular y en atención quedo de Usted.

ENTE

HEGEL CORT ES MIRANDA

DIR GENERAL DE GOBIERNO YASUNTOS JURíDICOS

Mtro. Hugo Romo de Vivar Guerra.- Alcalde en Miguel Hidalgo.- Para su conocimiento.
Hernández Salas. - Director Ejecutivo de Registros y Autorizaclones.- Para puntual seguimiento.

heco lbarra. - Director Ejecutivo de Ptaneación y Desarrollo Urbano.- Para seguimiento.

C.P. Mario

Lic. Daniet

Dr. Gustavo

Lic. Adriana

Arias, Director Ejecutivo Jurídico.- Para seguimiento.

Rizo, Directora de Movilidad.- Para seguimiento.
Arq. Carlos Ga Chávez. - Subdirector de Licencias de Construcción.- Para seguimiento.

AtcaldÍa Miguel
Av. Parque Lira 94, colonia Observatorio,
C.P i.1860, CDMX. Tet: (55) 5276-7700
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SEGUNDO PERIODO ORDINARIO

DEL SEGUNDCI AÑO DE EJERCICIO

Recinto Legislativo, a 11 de mazo de 2020.

M DSPOSAICSP/1 80512020.

MTRO. VÍCrOn HUGO ROtUtO GUERRA
ALCALDE EN MISUEL HIDALGO
DE LA CIUDAD DE iilÉXþO
PRESENTE

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción Xl, de la Ley

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; en relacién con los articulos 84, 88, 187, tercer

párrafo, 209, fracción Vlll, X y XV, y demás relativos y aplicables, del Reglamento del Congreso

de la Ciudad de México; y en atenciôn al oficio CCDMUCÐ|UyV1136/2020 de fecha 09 de

mar¿o, signado por el Diputado Fernando José Aboitiz Saro; se remite oficio de solicitud de

opinión al Coordinador interno del Comité Ciudadano cornpetente por tenitorio, soþre la

iniciativa ciudadana, denominada: "lniclativa Ciudadana con proyecto de decreto, por la que

se reforma el plano E-3 y Planos 1:10,000, del programa delegeclonal de desarrollo

urbano para la alcaldla de Miguel Hidalgo, publicado en la Gaceta det Distrlto Federal el

dla 30 de septiembre de 2008 por cuanto hace a la zonlficaclón de uso de suslo en el

predio ublcado en Leibinltr No. 81, Colonia Anzures para uso de oficinas prlvadas en

ocho niveles eon 3û% de área libre", recibida el04 de marzo del año en curso.

Sírvase encontrar anexo al presente, el oficio en comento para los efectos conespondientes.

Sin otro particular, reitero a usted

DIP.
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COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA

URBANAY VIVIENDA
PRESIÐENCIA¡ &¡oltuturA

"2020, Año de LøonaVtcarlo, Benemérlta Madre de la Patria'

Ciudad de México, a 09 de marzo de 2û20
Oficþ: CCDffiüCD|UyV/1 36f2020

Asunto: Reml¡lón de lnlclatlva Ciudadana

DIP. ISABEI-A ROSALES HERRERA
PRESIDEI.¡TADE T.A IJ|ESA DIRECTIVA DE LA
COM|SIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO
DE LA CIUDAO DE frlEXlCO,I LEGISLÂTURA
PRESEiITE

En cumplimiento a lo dispuesto por el artfculo 42 fraeclonee I y ll de la Ley de Desarrollo Urbano del
Dlstrlto Federal, que establece la obligación del Presldente del GonseJo Consultivo de Desanollo Urbano
en relación a las lnlciativas de decrelo en matar¡a de Programas, h remblón y eolicltud de opinión a
diversas autoridadee, tal como se sita en dicha disposiciôn jurldica, que a la letra señala:

'Artlculo 12. Una vøz turnada a la Qomislón de Ðasanp,llo e Infnestructu¡a Urbana una
inlclativa da dacrata, sea gu€ vor$e sobra raformas, adlclonas o darogación de dispos/ciones
de un Proþrama, o soðre af texfo Íntegro del mlsmo, se oöseryarÉ et slgulentø prcædlmtento:

l. Êl Presidante de la Comisión tendrá un plaza de ainao dfas ñáþiles conlados a paftir del
sþuienfe al de la recepciún de la lnlclatlva, para romitir al PresÍdente del Consejo Consultlva
de Ðesar¡ollo Urbano de la Ctudad dø Méxlco, capla slmple de la lnlclatMa, salvo gæ ésfa la
hublera presentado el rnismo Presldente del Conseþ, ên cup caso se omrfirå el pedlctamen
y al Preslclente de la Comls/ón atarcerá lss facølfades pavisfas en las f'acclanes Il a lX y )$l
delprasente arlÍeulo;

a). N Sacratario de Dasanalla Urbano y VÍvlanda;
b). Al Cærdlnador Sanaralde la Autorídad del Espaclo Ptibltco
extinguida, GOCDMX-3 1 I 121 181
e). Al Sdcretario dal Media Amhlente;
d), N Dlractar Ganemlde/ Sisfoma da Aguas de la Cludad de
e). ÁI Secrafario de Oô¡as y Servicios;
fl. A/ Seerefano de Mavllidad;
g), Al Secrøtaria de Prclecctón Clvtl;
h). N Jete Ðelegaelonal campetente Wr tenìtodo;

dal ÐlstritaFede,,a,t

Mêxlca;

Llf;l$L$'tit{¡'
i )it ii(:'¿ACIÔ|¡ l)Ë s'Elilrll:i{
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k). At competente por tanltarla, de ser el
l). Al coardinadar lntemo del Çansaþ Cludadana Delegaeíonal aompdtanta por

De conformidad con elartfculo Sexto Trangltorlo da la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, toda
vez gue el Consejo Consullivo de Desarrollo Urbano da la tiudad de México no sa ha lnstalado, me permlto
remitir en mi celidad de Presidente de la Cornieión dE Ðesarrollo e lnfraeslruclura Urbana y Wienda, la
siguiente lniciatlva Ciudadana: 'lNlClATlVA CIUDADANA CON PROYECTO DE ÞECRETO, POR t-AQUE
SE RËFORMA EL PLANO E-3 Y PLANOS 1:10,000 DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE
DESARROLLO URBANO PARA LA ALCALDh I'¡ICUE¡. HIDALGO, PUBLICADO EN tA GACETA DEL
DISTRITO FEDERAL EL DIA 30 DE SEPTIEMBRË DE 2OO8 POR CUANTO HACE A I.A ZONIFICACION
DE USO DE SUELO EN EL PREDIO UB}CADO EN LEIBINITZ NO. 81, COLONIAANZURES PARA USO
DE OFICINAS PRIVAÐAS EN OCHO NIVELES CON 307o DE ÁREA LIBRE.", euscrita por la C. Sylvia
Olivia Jiménez de Romero, recibida el 04 de manzo delallo en curs6.

Ganto No. 15, 1cr plso, Oliclna 107, Col. Conlro, AlcaHla Ct¡auhtómoc, C. P, 0ô010, CDMX, Tel. 51301900 ext. 3132
Coneo: comlslon.urbana,qonorçgocdmrrâomell.com
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COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA

URBANA Y,VIVIENDA
PRESIDENCIA¡ Lrortutuü

'2020, Alla de Laana Vicarío, Benemâríta Madre de la Patria"

No ee omita señqlar que. del anålieis técnico realizado a dícha iniciativa. se adyierte oug se trata de un

nuevo ¡noreso. toda vez que alçunas fracciones delartfculo 35 de la Ley dç Desqnollo Urbano dgl Distrito
FêdEral se desanollaron amoliamente. oor lo oue se deberån ds gsnerar oplniones nuevas considerando
las adscuaciones realizadas a la iniciativa.

Para que a través delAlcalde en Mlguel Hldalgo, Mtro. Vfctor Hugo Romo de Vlr¡ar Guerra se solicite

la oplrilón técnica al Coordlnador lnterno del Comitå Cludadano de la Alcaldla Migusl Hidalgo de

coniornidad con elartlculo 42 fracclones lV, V y Vl de dicha Ley, misma que deberá Emitirse cumpliendo

cabalmente con lo que disponen dichas fracciones, Esto es:

En tal pentldo. oulnce dlag háblle¡ clq{lentos a la rocqoolón del Pregente,qñclg.

E n co nqfi r¡incli. llèpl n¡ ôn ernltl 
t,q. 

ilqþprâ ì ter ; ç 
ldnàd il qór-d ap#|||fiËS&

Aneåo al prcgeOte oficb se envfa C.D. con la lnioiativa Cludadana en,co*iento'parâ pront¡¡ têfÊrencia,

Asimismo, þ solfcito quê unå vez que obre en Eu poder los aèUôåå'r6sËeollVô3¡ ónvlé:ûna copla a'aata
comlsiôn.

Sin otro particular, reciba un cordlal saludo.

ATÊNT

DIP.

C.c.p. Urù.rú¡tr trt f{n OúfLl Ro¡l¡ Chav.z. - S.cr.t¡rio T{cñho dc þ Comblón d¡ Dr¡¡no{o c lûlrrótwtufl Uftlln¡ f VlrLnû. - P¡¡¡ rtcncjón
y t.euhìrl.nb.

HORChJKTBO¿

æ

h
Gante No. 15, let piso, Oficlna 107, Col. Cônlro,.Alcaldla O,uauhtómoc, C. P. 00010, CDMX" Tel' 51401900 d¡ú

cornl¡lon.urbans.conôrãsocdmxlôgmali.corfl
31à2


